
 

Rubro 19 Clasificación de información 

El área que generó, obtuvo, adquirió, transformó y/o 
conserve la información  

 

Jefe del Departamento de Obra Pública de la Fiscalía General del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

El nombre del documento  
 

Contratos 

Fracción del numeral séptimo de los presentes 
lineamientos que da origen a la reserva  

 

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información. 

 

La fecha de clasificación 
 

07/04/2021 
 

El fundamento legal de la clasificación  
 

Los dispositivos 16 Párrafo Segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción XXXIII,  55, 60 
fracción I, 68 fracciones I y III y 72 de la Ley 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Lineamientos 
Segundo fracción XVIII, Cuarto, Quinto, Séptimo fracción III y 
Quincuagésimo Noveno de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Razones y motivos de la clasificación  
 

En seguimiento a la solicitud de información identificada con el Número de 
Folio 00460021 del Sistema INFOMEX-Veracruz alojado en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, remitida mediante su Oficio número 
FGE/DGA/CG/1008/2021 y del Diverso número FGE/DTAIyPDP/995/2021, 
signado por la Mtra. Mauricia Patiño González, Directora de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y derivado de las 
acciones emprendidas por el Departamento de Obra Pública, para identificar la 
documentación requerida por el peticionario dentro del marco legal aplicable; 
solicito a Usted atenta y respetuosamente gire sus apreciables instrucciones a 
quien corresponda, a efecto de que el presente oficio y documentación adjunta 
en un CD-ROM, sea remitida a la Dirección de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, para que a través del Comité 
de Transparencia, se lleven a cabo las acciones necesarias a efecto de 
tramitar la documental de cuenta y sea sometida al citado Comité, la 
Clasificación de Información que realizo a través del presente, bajo las 
siguientes consideraciones: 
I.- Competencia. El suscrito, Jefe del Departamento de Obra Pública de la 



Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se encuentra 
facultado para realizar la clasificación de información en comento, tal como se 
advierte del contenido de los arábigos artículos 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 52 y 67, fracción I, de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 2, 15, fracción I Bis, 
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave; 1, 4, apartado B, fracción XI b), 275, fracción IV y 281 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Veracruz 
en estricta relación y concordancia con los artículos 4 párrafo segundo, 11 
fracción VII, 58, 60 y 68 fracción I de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
II.- Prueba de daño.- De conformidad con el artículo 58 párrafo segundo in fine 
de la citada Ley 875, para plasmar la prueba de daño, se ofrece como sustento 
de la misma la Tesis Aislada siguiente: 

Época: Décima Época  

Registro: 2018460  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 60, Noviembre de 2018, Tomo III  
Materia(s): Administrativa  

Tesis: I.10o.A.79 A (10a.)  
Página: 2318  

 
PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. SU VALIDEZ NO DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE 
EL SUJETO OBLIGADO APORTE. 

De acuerdo con el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y con los lineamientos segundo, 
fracción XIII y trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas, aprobados por el Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales y publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016, la prueba de 
daño es la argumentación fundada y motivada que deben realizar los 
sujetos obligados para acreditar que la divulgación de la información 
lesiona un interés jurídicamente protegido y que el daño que puede 
producir es mayor que el interés de conocer ésta. Para tal efecto, 
disponen que en la clasificación de la información pública (como 
reservada o confidencial), debe justificarse que su divulgación 
representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 



significativo al interés público o a la seguridad nacional; que ese riesgo 
supera el interés público general de que se difunda; y, que la limitación 
se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Así, la prueba de 
daño establece líneas argumentativas mínimas que deben cursarse, a 
fin de constatar que la publicidad de la información solicitada no 
ocasionaría un daño a un interés jurídicamente protegido, ya sea de 
índole estatal o particular. Por tanto, al tratarse de un aspecto 
constreñido al ámbito argumentativo, la validez de la prueba de daño 
no depende de los medios de prueba que el sujeto obligado aporte, 
sino de la solidez del juicio de ponderación que se efectúe en los 
términos señalados. 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 
Amparo en revisión 149/2018. Amanda Ibáñez Molina. 6 de septiembre de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Enrique Báez López. Secretario: Roberto César 

Morales Corona. 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de noviembre de 2018 a las 10:34 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 

 
Así pues, en el caso que nos ocupa, la clasificación de información es de tipo 

Confidencial respecto de diversos contratos celebrados por esta Fiscalía, 

mediante la modalidad de Adjudicación Directa, invitación a cuando menos tres 

personas y Licitación Pública Estatal, y que fueron generados en el periodo del 

año dos mil dieciocho al dos mil veinte; por tanto, tengo a bien señalar en 

las tablas siguientes, los documentos que se clasifican en cada modalidad, así 

como la información que se está protegiendo bajo éstas reservas de ley. 

En ese orden de ideas, el suscrito plantea la Clasificación de Información en la 

modalidad de CONFIDENCIAL, respecto de aquella relativa a la CLAVE DE 

ELECTOR y a los DATOS DE  INSCRIPCIÓN EN REGISTRO PÚBLICO de 

quienes celebraron contratos con ésta Fiscalía, pues se considera que la 

finalidad de la información recabada, tiene como propósito fundamentar la 

capacidad jurídica para contratar por lo que, resulta excesivo publicar la 

CLAVE DE ELECTOR así como los DATOS DE INSCRIPCIÓN EN REGISTRO 

PÚBLICO de los contratistas y/o de quienes los representan, situación que se 

ha hecho constar en cada una de las versiones públicas de los contratos supra 

citados que adjunto al presente, en donde ya han sido testados dichos datos y 



se ha insertado el fundamento legal respectivo. 

Lo anterior en virtud de que dichos antecedentes son considerados como 

DATOS PERSONALES tanto de personas físicas como de personas morales, 

quienes tienen el derecho a su protección, máxime que, la clave de elector al 

componerse de las primeras letras de los apellidos, año, mes, día de 

nacimiento, estado y sexo de su titular; coloca en un escenario de potencial 

riesgo a la integridad de sus titulares. 

Sirva como sustento de lo anterior la siguiente Tesis: 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 
Registro digital: 2005522 
Instancia: Pleno 

Décima Época 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: P. II/2014 (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, Febrero de 
2014, Tomo I, página 274 
Tipo: Aislada 

 

PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS 
DATOS QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN 
CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA 
AUTORIDAD. 

El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la protección de 
datos personales, consistente en el control de cada individuo sobre el 
acceso y uso de la información personal en aras de preservar la vida 
privada de las personas. En ese sentido, el derecho a la protección de 
datos personales podría entenderse, en primera instancia, como una 
prerrogativa de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar 
que las morales son titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida 
privada; sin embargo, el contenido de este derecho puede extenderse  
a cierta información de las personas jurídicas colectivas, en tanto que 
también cuentan con determinados espacios de protección ante 
cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de cierta 
información económica, comercial o relativa a su identidad que, de 
revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. Por 
tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de 
protección de datos de las personas morales, comprenden aquellos 



documentos e información que les son inherentes, que deben 
permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente 
de que, en materia de transparencia e información pública, opere el 
principio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, toda 
información en posesión de las autoridades es pública, sin importar la 
fuente o la forma en que se haya obtenido, pues, acorde con el artículo 
6o., en relación con el 16, párrafo segundo, constitucionales, la 
información entregada a las autoridades por parte de las personas 
morales, será confidencial cuando tenga el carácter de privada por 
contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, 
reservada temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos 
previstos legalmente. 

 

Señalar si se trata de una clasificación completa o 
parcial  

 

Parcial 

En caso de ser parcial, las partes del documento 
que son reservadas  

 

Datos de Inscripción en Registro Público y Clave de Elector 

En su caso, la fecha del acta en donde el Comité de 
Transparencia confirmó la clasificación  

 

 
07/04/2021 

El plazo de reserva y si se encuentra o no en 
prórroga  

 

5 años 

La fecha en que culmina el plazo de la clasificación  
 

07/04/2026 
 

Las partes o secciones de los expedientes o 
documentos que se clasifican  

 

Datos de Inscripción en Registro Público y Clave de Elector 

 

  


